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 ▷ Se procurará una adecuada dotación de medios materiales y personales en las administraciones públicas para 
atender con la celeridad necesaria tanto los canales de solicitud de la cita previa como la atención presencial a 
quienes acudan a las dependencias públicas con y sin cita previa.

Asimismo, debemos reseñar que el pasado día 20 de octubre se celebró en Granada la Jornada titulada “Administración 
electrónica e inteligencia artificial. Los derechos de la ciudadanía ante un nuevo modelo de administración”.

El objetivo de la jornada ha sido reflexionar sobre los cambios que está suponiendo para la sociedad el progresivo 
desarrollo de la administración electrónica.

Para ello hemos partido del reconocimiento de los avances y mejoras que comporta la digitalización de la administra-
ción para abrir a continuación un debate acerca de la necesidad de garantizar los derechos de la ciudadanía frente a 
las deficiencias y carencias que aun presenta este proceso y los riesgos que comporta la incorporación al mismo de la 
inteligencia artificial.

El resultado de esta reflexión y debate ha sido muy positiva ya que, no solo hemos tenido la ocasión de conocer las va-
loraciones de reconocidos expertos en la materia, sino que hemos podido trasladar a los mismos las inquietudes que 
suscita en esta Institución la forma en que se está desarrollando el proceso de implementación de la Administración 
electrónica en Andalucía.

2.2.2. Cultura y deportes

2.2.2.2.1.1. Amenazas al patrimonio histórico y 
monumental

...

Además, procuramos permanecer atentos a otros casos que llegan al conocimiento de la Institución y que merecen 
actuaciones por propia iniciativa del Defensor del Pueblo Andaluz; y así hemos desplegado la queja de oficio Queja 
23/2835, ante el Ayuntamiento de Baza (Granada) y la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada, 
relativa al seguimiento de las medidas de protección del patrimonio histórico y cultural de Baza.

Esta queja de oficio ha permitido repasar los temas singulares que se expresan en anteriores actuaciones y visitas para 
concretar los aspectos que se consideraban más relevantes en relación a las medidas de tutela y protección de los 
valores patrimoniales de la ciudad de Baza a cargo de las administraciones implicadas. En particular se abordó el plan 
de actuación de La Alcazaba; los proyectos de intervención en los inmuebles de titularidad municipal de Palacio de 
los Enríquez, San Jerónimo, Baños de la Morería y Palacio de los Marqueses de Cadimo; así como la tramitación de los 
expedientes BIC para la localidad señalada.

La intervención del Defensor del Pueblo Andaluz se centró, prioritariamente, en las labores de control y seguimiento de 
estos temas considerados como preferentes; sin perjuicio de estudiar las nuevas o repetidas cuestiones que pudieran 
expresarse en otras iniciativas o quejas promovidas.

También podemos reseñar algunos otros ejemplos de este tipo de intervenciones. Y así nos interesamos ante la Dele-
gación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Córdoba y 
ante el Ayuntamiento de Espiel, por la protección del denominado Puente Mocarra del siglo XVII (queja 22/7486). Tras 
una ardua investigación, la Institución se pronunció por activar la identificación de la entidad titular de dicha instalación 
histórica a fin de definir los ámbitos de responsabilidad de su protección y tutela. Finalmente tras recibir una respuesta 
mayoritariamente colaboradora de los diversos organismos implicados, concluimos nuestras actuaciones señalando en 
un ejercicio, ciertamente complejo del conjunto de respuestas recibidas, no podemos acreditar una posición expresa de 
aceptación en base a unas medidas propuestas concretadas en un determinado programa específico. Pero, sí podemos 
hacernos eco de las actuaciones concretas que se relatan y que señalan diversas iniciativas de colaboración que pueden 
tener, a partir de esta iniciativa, un punto de partida que permita abordar la situación del Puente Mocarra de Espiel.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-administracion-electronica-e-inteligencia-artificial-los-derechos-de-la-ciudadania-ante-un
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/haremos-seguimiento-de-las-medidas-de-proteccion-del-patrimonio-historico-y-cultural-de-baza-tras
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/haremos-seguimiento-de-las-medidas-de-proteccion-del-patrimonio-historico-y-cultural-de-baza-tras
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-se-coordinen-para-preservar-el-uso-y-el-paso-del-puente-mocarra
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Estas respuestas se dirigen en una doble dirección; de un lado promover la identificación de la titularidad de la instalación 
y, de otra parte, avanzar en el conocimiento de estado del mencionado elemento histórico. En este aspecto apreciamos 
los impulsos producidos en orden a conocer la trayectoria del puente en sus funciones dentro del sistema de veredas 
y vías de comunicación de la comarca, al igual que el paso ofrecido desde las autoridades culturales para inspeccionar 
el espacio en orden a definir sus necesidades más acuciantes.

En su conjunto, y según las respuestas recibidas, esta Defensoría debe entender la aceptación formalmente expresada 
por las autoridades autonómicas y municipal sobre la Resolución a la vista de sus respectivas competencias. Por tanto, 
sin perjuicio de la mejorable respuesta que hubiera merecido la Resolución dictada, nos ratificamos en nuestro criterio, 
inclinándonos por interpretar una respuesta globalmente colaboradora ante la Resolución elaborada sobre el caso.

Con independencia de dichas actuaciones, esta Institución permanece atenta a cualquier novedad que se produzca 
en orden a estas necesidades del Puente Mocarra de Espiel y persistiremos en la labor de continuidad y seguimiento 
que el asunto merece.

Un ejemplo parecido lo encontramos en la queja 22/2562, que tramitamos en interés de la protección del Fuerte de 
Santa Bárbara en La Línea de la Concepción. Tras dictar resolución promoviendo su tutela y protección, pudimos valorar 
la respuesta ofrecida desde la Delegación de Cultura y el propio Ayuntamiento. Ciertamente, ya nos hicimos eco de las 
actuaciones concretas que se relataban y que señalan sendas iniciativas, municipal y autonómica, para abordar las caren-
cias del espacio protegido, a lo que se suma el hecho dirimente de que se han proyectado unas actuaciones que implican 
un alcance sustancial y de mayor envergadura al inicialmente previsto para abordar las evidentes necesidades del Fuerte 
de Santa Bárbara. Destacamos en este aspecto la iniciativa municipal puesta en marcha para iniciar un expediente de 
contratación en orden a la adjudicación de contrato de servicio consistente en la redacción de proyecto, dirección de 
obra y coordinación de seguridad y salud respecto de obra de acondicionamiento de ruinas Fuerte de Santa Bárbara.

Del mismo modo, la posición de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Cádiz persiste en la labor de 
supervisión e impulso de las medidas de control de la autoridad cultural, que también ha anunciado la conveniencia 
de realizar nueva visita de inspección por parte de personal técnico competente, preferentemente del cuerpo de con-
servadores de patrimonio, la cual se realizará una vez se tenga personal disponible.

Por tanto, conforme a las respuestas ofrecidas ante la Resolución dictada, nos ratificamos en el criterio manifestado desde 
este Defensor del Pueblo Andaluz, reiterando la importancia de impulsar decididamente los proyectos anunciados en 
el Baluarte o Fuerte de Santa Barbara de La Línea de la Concepción hasta su total ejecución, atendiendo al conjunto de 
disposiciones que persiguen la conservación y puesta en valor de este singular conjunto monumental.

...

Por otro lado, pudimos concluir la queja 21/8021 tramitada en un complejo proceso ante varias entidades para conocer 
la protección y tutela del Baluarte de San Salvador en Sanlúcar de Barrameda que mereció una Resolución formal pro-
moviendo su protección. Una vez descritas las actuaciones seguidas, la Resolución dictada, las respuestas formales que 
ha merecido y los trámites seguidos ante los organismos de la Administración General del Estado, acogimos la coinci-
dencia expresada por la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Cádiz con esta Institución respecto del 
análisis del caso, y en el caso de que no se estuviera cumpliendo con lo preceptuado en la Ley de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, se procederá a la apertura de un procedimiento sancionador por parte de esta Delegación Territorial.

Respecto de la respuesta ofrecida por el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda apenas podemos deducir una limita-
da receptividad ante los pronunciamientos dirigidos para impulsar la protección de este valor patrimonial del Baluarte 
de San Salvador.

Lamentamos no haber sabido trasladar el interés de esta institución por impulsar la protección del patrimonio de 
Sanlúcar de Barrameda. Sin dejar de comprender las dificultades de diversa índole que implica la conservación y man-
tenimiento del basto patrimonio y cultural de toda Andalucía ―en el que la ciudad de Sanlúcar de Barrameda aporta 
un inigualable ejemplo― debemos expresar la imprescindible actuación de las autoridades culturales en su función 
de velar y promover el cumplimiento de las obligaciones y los contenidos de protección que se otorga a los elementos 
singularmente merecedores de esta tutela y protección, como son los BIC, cuyo rango ostenta por méritos propios el 
Baluarte de San Salvador.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-cuidados-para-el-baluarte-de-san-salvador-en-sanlucar-de-barrameda


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2023

1. Administraciones Locales

51

En ese sentido, y a tenor de las respuestas ofrecidas, debemos considerar formalmente aceptada por la Delegación 
Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Cádiz la Resolución que el Defensor del Pueblo Andaluz ha dirigido. No así 
en el caso del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.

2.2.2.2.2. Deporte
También relatamos un caso específico (queja 23/7059) que surgió en el marco de los procesos de selección del alumnado 
de la Real Escuela de Arte Ecuestre, situada en Jerez de la Frontera. Uno de los aspirantes expresaba sus dudas sobre 
los criterios aplicados y alegaba no poder conocer las calificaciones obtenidas por razones basadas en la normativa de 
protección de datos de los solicitantes. Tras analizar el caso, debimos manifestar el posicionamiento de la Institución 
ante el proceso selectivo de admisión del alumnado en la Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre, que se inclina por 
reconocer la existencia de un condicionante acreditado que adecúa el derecho de protección de datos ante la condición 
de persona legitimada para los participantes para el ejercicio del derecho a formular su reclamación y a conocer, bajo las 
condiciones de garantías que se determinen, los resultados de los comparecientes que concurrieron en la convocatoria.

Siendo éstas las bases de la convocatoria, las personas que concurren al procedimiento tienen derecho a que la asigna-
ción de plazas se haga conforme a las reglas establecidas, de lo que se deriva el derecho a conocer no sólo el resultado 
logrado por las demás personas aspirantes, sino también la documentación que haya servido de base para otorgar tales 
puntuaciones, en particular con respecto a aquellos candidatos que hayan logrado más nota. Lo contrario trae consigo 
una situación de desprotección y una conculcación del derecho de defensa que asiste a las personas interesadas, ya 
que si no cuentan con la información del resto de candidatos, y en particular de aquellos mejor puntuados, difícilmente 
van a poder requerir una corrección de posibles errores que se hayan podido cometer en el proceso de evaluación o de 
traslación de las calificaciones al acta final.

Teniendo en cuenta que todas las personas participantes en el proceso selectivo eran conocedoras de las bases y que 
éstas preveían que la asignación de plazas se haría por riguroso orden de puntuación, el juicio de ponderación debe 
decantarse en favor del derecho de acceso a la información por parte de la persona que haya concurrido al proceso se-
lectivo, en detrimento del derecho a la protección de datos de los otros candidatos. Igualmente, la remisión a los límites 
del artículo 4 de la LOPD (Ley Orgánica de Protección de Datos), esto es a la proporcionalidad, que hoy debe entenderse 
hecha al principio de minimización.

2.2.3. Empleo Público

2.2.3.2.1. Procesos selectivos de acceso a la 
Administración Pública

Otro de los asuntos que ha tenido especial incidencia tanto en este ejercicio 2023 como en anteriores, han sido las 
quejas recibidas en las que sus promotores denunciaban el hecho de que las ordenanzas reguladoras de las tasas de 
derechos de examen para la participación en un proceso selectivo, normalmente convocado por una Administración 
local, no contemplara la exención de éstas, o en su caso alguna bonificación, para aquellos colectivos en situación de 
mayor vulnerabilidad económica como podrían ser las personas discapacitadas, las personas miembros de familias 
numerosas y/o las personas desempleadas. Pues el establecimiento de una tasa en cuantía considerablemente elevada, 
puede impedir que aspirantes sin recursos suficientes vean limitadas sus posibilidades de concurrencia a los diferentes 
procesos selectivos.

En este sentido, en el año 2009 esta Institución inició la queja de oficio 09/0199 al considerar oportuno, tras la crisis 
económica que atravesó el país en 2008, que las administraciones públicas andaluzas contribuyeran a facilitar la parti-
cipación de la ciudadanía en los distintos procesos selectivos sin exigir el pago de derechos económicos alguno, ya que 
dicha exigencia constituye un obstáculo, en muchos casos insalvable, para el acceso al empleo público. 
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